
Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

PERMISO ADMINISTRATIVO A DON
RAFAEL LLANOS MONROY
PERSONAL A HONORARIOS

1895DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus íextos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No i g.gg3, sobre Estátuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

19.03.2019 mediante el cual se
respectivamente.

0 I ABR 2021

1510112021 queEl Decreto No 203 del
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios.

La solicitud presentada por RAFAEL
LLANOS MoNRoY para que se re conceda permiso Ádmin¡strativo'por t aiá y-ta
autorización dada por el Sr. Alcalde (S).

DECRETO

AUTORIZA 1 día de perm¡so Adminiskativo a
RAFAEL LLANOS MoNRoy, personar a Honorario, por el día o1to4t2o21,
quedándole un saldo disponible de 3 dias.

ANóJESE, coMUNíeuEsE y ARcH¡vEsE.

HUGO IQUEZ RDO
SE TARIO M IPAL ALCAL E
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Secretario unicipal, Carpeta Personal.
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El Decreto Alcaldicio N' 824 de fecha
nombra al Administrador Municipal,
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